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rrespondienws a los días 29, 18 Y 1'1 de diciembre de 1970, res
pectivamente, y expuesta en el tablón de edictos del Ayunta.
miento de Calvos de Randín, no re pre:.,enró reclamación al~

guna;
fu\<;ultando qUe en el expediente ha emitido dictamen fa..

vorable la AbOgacía del Estado;
Vistos la Ley de Expropiación For7..osa de H1 d,':! dic~fml)re

de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 2ü de abril
de 1957;

ConsiderandQ que se dun los supuestos: fOL'males exigidos por
el artícu10 9.<' de la Ley de Expropiación Ij'Ol?..osa p;U'a J}Od€r
someterse a tramitación la petición de «Fuerzas En.éetricas del
Noroeste, B. A... {FENOSA}. al haber sido de~laradas de u tUidad
pública las obras. en la condición 12. de la (:cncesiÓl.1 otDrg\lda.
a dicha Empresa por Orden miniSterial de 3 de septiembre
de 1952, y, por tanto, procede iniciar las actuaciones a que se
r€fi€'.re el-eapitulo II del titulo IIde la Ley f.Obre d¡:c\araóún
de necesWad de ocupación de los biea€s afe,;tarlo.<:; por las
obras declaradas de utilidad pública cBmprendidos, además, en
el proyecto de replanteo, aprobado por Ord€n ministerial de 25
de marzo de 1957;

Considerando que e-n la tramitaci'ón del €'xpedjentl~ se han
cumplido las pre5cripcion(',~ de los a,rticu]o:~ 17 al 2Q de ]a jj:y 11
19- del Reglamento y que ha informado fuvorab1ementl' 1a Aho
gada del Estado,

Esta OJmisaría de Aguas ha resuelto:

10 DeC'~arar la neteskh4 de ocupar-ión de las siguicrtf", rin
CHE;, que figuran a nombre de don Indaleclo ú:mreiro Alv8.rcz:

NlÍmero 4 del po~ígon{) 1, sEa en términos de Panv'1ela. en el
p:n:;":'b de c:Pene PToviz», Prado de 42 áreas. Lil1da: Norte, rin Sa~

hUi; SlU", comunal; Este, lo'elisindo Vázquez; 028k. "l{"h.;e aon
zález,

Número 2/12 del poiigono 4, sita en término~: de Hand:n. en el
par:[lje denominado «Verga. de P,,,t2dcla». }\,1o~\~:: Ce 4.BD árp.,.-,;>,
Linda: Norte, J05é Rodríf;uez; Sur, Lisardo P2TIa; Este. Bla-
8inuo Vá:zquez; Oeste, csmino, ,

2.° Publicar este acuerdo en forma, r~''?,"lmllenta!'ia. ,,~ji como
notificarlo individua1men~e a las personas jn~t'n'sadas, adv1r~

tiéndoles que contra el mísmo pueden intel'Po:lf'r. de 2lClH"t'do
con el artículo 22 de la Ley de ExpropiaCión ForZO~H, recursO
de nlz.¡tda ante el excelentísimo señor Ministro de Ohras: Pú
blicas., dentro del plazo de diez días, contado a partir del sl~
guiente al de la notificación personal o al de la pub1icnción en
les boletines oficiales, según los casos,»

1 a Coruña., 15 de marzo de 19'71-~1 Ing'fi.1Í.':~ro de!('géH:lo,~

6%-D_

Rr:SOLUCION de la Comisariarf,e AgUfi8 del. Tajo
por fa que se dcdarCL la nt~(.'esidad de ocupación de
bienes y derechos afectados por las aliras del canal
3ecllndurin II .lJ de las acequias Il-17, 1I~53, IV-3Y
IV-9, término 1nunic"pal de Montel1cr'tnoso teáce
res).

Examinado el expedíellf.e tramitado por la Confed.eradón Hí
drcgrúfica de la cuenca dcl Tajo para declarar la nCt:-€s¡dad de
o-:upa.ción de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
de: canal secundario II y de las acequi~s U-l7, II~5,.'{. IV-3 y
1\'"-9, ténnino municipal de MontehermoSQ (Cáceres):

Rc,sultando que sometida a infó-rmadón púhlica la relación
de propietarios y bienes afectados, fe inserta el edicto reglar
mentario en el «Boletin Oficial d~lEstad()) número 212/19'70, de
4 de septiembre; «B(Jletín Oficial de la Provincia d·c Cáccrrs:J
número 130/1969, de 10 de junio, y diario «Extrcma{¡un1», en
su edición de 4 de junio de 1969, exponiéndüse en el tablón di:"
edictos del Ayuntamiento de Montehe:'moso (CúCf'res} durante el
pe¡(mo oreeeptivo;

Resultando que remítido el expediente a dietam0n de la Abo
goda del Estado de la provincia de Madrid, informa el cltadt
órg-ano consultivo, con fecha 13 de octubre de 1969, hadend{1
constar que las actuaciones administrativas se har'1 realizHdo de
acuerdo con la Ley y R\':vlamento de Bxp-roni.ación F{'TZOSE., prO
cedíendo qu.e }a Autoridad com~tente dedare la ne,:ces;Q3.d de
ocupRción de los bienes inclufdos en -el expedients de refe·
ren"iR'

Re~'u1tandoque don Ambrosio Calvo Calindo y don Eloy Rive
ra. Domingu-ez, ~n su eondieión de prop:etarios- de la finca que
f1f~:Ura en el anuncio publicado con el número 34- de la acequia
II-17. formulan. con fecha 28 de septiemhre del pasado añn. una
reclamación, aler:and0 que la exnresa-:la finca. sita en e1pRra.j~

«Prado del Caballo», es de reg-B-dio d'e·~:ie el añ.o 1955- y no de se
cano. a~ompaf¡ando recibo de pa;o del canon de regnlRción del
año 1963;

Resultando qUe el Perito de la AdminLsrr:lción inft.'nna en
2!1 de ,septiembre que se ha comprobado que la Ulen-e.icna4a
finm es de r.zgadío;

RBsultar,do que el Servicio c.:orres:;)Ondiente de la ComisarIa
d~ A~ua,s de la cuenca lid Taio Ílúo¡;ma 'este exn€di~>1te con fe~
rha d~~ hoy, proponiendo f!'le- .sea dictado e' s.~tlcrdo n1"(>.nnido l;'n
ks ?rtif'ulos 20 y 21 de la Ley de lñ de diciembre <1(> 1954 Y 19
(j,z'¡ nZ!g:am€'nto para su eje('ucíón de 26 d-~ abrB de 19'5-7:

Considerando que ha sido comprobado· sobre el terreno por

el Perito de la Administración que los datos objeto de la recl....
madón son los que manifiesta la parte reclamante;

Coneiderando que la Comisaría de Aguas de la cuenca de1
Taj{) es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
lD5 expedientes d-c expropiación forzosa de bienes y derechos
fi-fcc-tados por obra..'> hidráulicú,s ejec:utacia.s en la cüenca del mis
mé) nomiJre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la. Ley de
Exp¡"cpiación ForzO,«,a de 16. de diciembre de 1954 y Decretos de
8 de octubre de 1959 y 13 de ag~to de 1966;

C(ln~ld€·rando que los informes emitidos son favorables y
propon:m la aprobación de este expedient-e, asi como la declara.
ción de ne~et::ijad de ocupación de los bienes incluidos en el
nl;Srrlo y afce! ados por las obras del -canal secundario JI y de las
a.cequlaB II-17, II-53.IV-3 y IV-9, término municipal de Montea
hermo[:'{) (Cáceres);

Considerando que la reclamación formulada por don Ambro
sio Caivo Galindo y don Eloy Rivera Dominguez, informada fa
vOI'ftbl-em:C'1üe Jlor el Perit-o de la Administración, no corresponde
al ~:xpf;(HeJl:e que no-s ocupa, y que, dada la- índole de su objeto,
debe ser ü'l1id:¡, en cuenta únicamente en la pieza. separada del
jt¡;;Uprec~,a;

CiJn:'idel'?"r;.do que no se deduce de los docrunentos incorPora
dos al expPdhmw la €xístencia de perjuieíos a terceros intere
sades y que no se h!m p:,ps€ntado m::is reclamaciones,

Esta Com:;;aría de Aguas, de aet1{'l'do con el artículo 98 de
la Ley d!~ H; de dií:'icmbre <le 1954 Y en virtud de la competencia
otorg.a.(q p-'Jr los Dccretos de g de octubre de 19'59 y 13 de agos,
to d(>. 1f!GI:i, t,a I-eSllelto dedarar la necesidad de ocl1p:ación y ele
va¡' a d:-h:,jtiYH la relB,ción de bienes afect..'\dos publicRda en el
«Bn\:th1 0flc;d! Gel E:;tn,-1o;} número 212/1970~ de 4 de septiem
b:,e }' (',Bo'-Nü:: Ofi::iul de la Provin.cia. de Cáeeres» número 1301
lSfm, di' :ü de luH:v, a fin de ejecutar las obras del canal 8ecu.""l~
rhario TI y ce lt~s ac.equias II-17, U-53, IV-3 y IV-9, término
muni{'Í'1fÚ di.'! '[\,!;:ont€hermo.so (Cá-cere:s)

Asi;:llísu1.e acuel'{ia que ~a rec!amaeiól1 formulada por don
Abros:o Cf\.l''-o Galinf10 y donE1oy Rwera Domlnguez sea. tenida
'En Cl~eda eü la pif'za separada del jU3tlpr-edo, a efedGs del
cJ,::110 dc- h~ vf',lorneión de la fil1f;a

M2ctl'íd, 27 de marz.Q de 1971.-·El Gümisario Jefe de Aguas.
Ll~i,,,, Fc;lpe- Pr::mco.~l.994~E.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de! Norte
de E,.,pafia por la que se fijan !I?chas para proceder
al levantamíento de actas pret'ias a la OC1tpo..-ción
de las fincas que se citan afectadas. por las obras
de construcción del «Salto de Castrelo-Cota 88», en
l(ls municipios de Castrelo de Miño (Orense) y
Oren~e.

Üf'('1.arada por el Consejo de Ministros de 8 de ma.yo de 1970
({(Bo!etin Ofidal del Estado» de 29 de julio sigl:tiente) la. ur
gente ocup::;ción de los bienes afectados por la construcción del
«Salto -(1,;, Ca:,ty-elo-Cota 88», según proyecto aprobado por- le.
Res01uciónde- la Dirección Genera.! de Obras Hidráulicas d.e
5 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficiel del Estado» de 10 de
marzo), Que autorli;ó la elevación del nível del embalse de la
cota 84,M2 a la 88, se va a proceder a la ocupación de las fin
cas números 12 ab del po;igono- Hl; 41 ab del polígono 17; 6 y 8
del polígono 17~a.; 4 Y 6 del polígono 12-a; 21 del polígono i2,
y 1 del polígono 11, sitas en el municipio de Castrelo de Miño
(Oren~e), y de 1a !lÚmerO 229, sita en el município de Orense,

Las citarlas fincas son todas eUas pozos de agua., e. excep
ción de las cít.ndrJs en f)l'imero y segundo lugar, qUe son, respec
ti.v;,>~r'.1C'nte, P(:zo y cuadras y C?sa y viña_

Son :::UIi res1J'ecUvos nrovid,arios, siguiendo el orden indicado:
Don David Arnújo. -doña Celsa Reara Mip,'uez y hermanos, don
OdBo Ak,nw Báw'w'ses, don Constantino Feijoo Leboso, don
Miguel Rwh'Í'.';tW7. ü~'0rio, doOD Manuel ViSo Fernández, don To
más RobrüJO, don BH)hino Alonso Arrojo y don Luis Alvarez
González.

En ('OP5N:uencía y en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 52 de la vi2"!?nte Ley de Expropi~ción Forzosa y con
cordnnt0s (1", ,';'1) F,,"f!!~l:'J1ento, se sefiaIa. para los días 3 y 4- de
mayo próximo {~j 1evrmtrtmier:>to. sobre· el terreno, de las actas
previas: a la. ÚC\!D":ción: pu<'liendo lOS iUt.eresados---QtIe serán
notifb:¡do.<; per.sOl,ftlm?nte a través de su respectiva Alcaldía:.
he:c>prr{' {tf"ommr6ar d~ Perito v Notario, a su costa. y asim1smo
pre&enf~,r hasta ~se momento:' por es(',rito y ante esta. Delega
ci'~·n. cU".!1tas ·all'rrr.d0J:H:!-S estimen pertinentes conducentes 9.
l'1.1b.-ara" ello":'."'. n8deddos en la d"Fcl'io-elón de las nncas, cuya
(l-f'f'V':rjn"i0n C<lml;]'i'trt v def·r'rintiva ,c;e halla expuesta en el ta.
bl6n el' f,r'ktfIS D",l n'snf'l"ti\,1) AVlJut:"nüento

L" Caruüa 5 de abril de 1971.-"E1 Ing€niero Delegado.-
3.272-c. .

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Dlfero referentp. al exuediente de expH'I1riación
can motivo de la obra «Red de acequias. caminos
Ji cl-esar¡iies del canal del E,<;la., término municipal
de Al(¡adrN (León)>>.

F,,<.:t.¡l1ldo ;.nci',¡ida la eonstrucd6n de esta obra en el pro
€PH1l1l:l de mversiones públicas,' del Plan de Desarrollo Eco-
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nómlco-8ocia.! aprobado por la Ley 1/1960, la cua.! faculta a
la Administración. en su articulo 20, a la urgente ocupación de
loe inmuebles precisos por el' Pt'<>eedimiento de urgencIa,se-
gún 10. dispuesto en la vigente:;Ley de Exprop1ación. Forzosa
de 16 <le diciembre <le 1954 y. su. !¡eglamento <le 26 <le abrJI
de 1957 esta Confederación hace público que será aplicado: di
cho Pl'Oeed1n1lento de urgencia. a. 1<>8' bienes (fincas rúati'caa)
enclavad06 en el término municipal de Alg&defe.

Para cumpliinl-ento de lodLspuesto ·en él· artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.,. se notifica por el presente a.
todos los propie~9.rios o titulares afectados. cuya' rel~órl figu~

1'& a continuación, que deberán personarse; ,en las fincas de
AU propiedad, según citací6npersonal que recibirán en su día.
para proceder al levantamiento de lasA~tasprevias Si la.
ocupación; significándoles asimismo pueden .hacer uso de los
derechos que le confiere el articulo" 52 de la mencionada Ley
de Expropíac'16n Forzosa.

1\1 .mencionado levantamiento de las Actas previas debe
rá concurrir .elseñor .Alcalde del Ayuntamiento- o Concejal en
quien delegue' donde se encuentran .ubicadas las fincas, segun
ordena la co-nseeuencia 3." del artículo mencionado de la vi
gente Ley de Expropiación _"""'-

De conformidad con lo dispuesto en el a.rtfculo 56, párra
fo .2.°, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados,
así como las personas que siendo titulares de Derechos Rea
les o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que se hayan podidoomitlr en 1& relación &djunta., podrán
formular por e&erito ante esta Confederación las alegaciones
que tengan por conveniente a los solos efectos de subsanar
posibles enoresque se hayan podido padecer, al relacionar los
bienes y derechos· afectados,

ValladoUd, 3 de abril de 1971.-El Ingenieró Direcoor.
. 2.128-E.

RELACIóN QUE SE CITA

================-=====~~=====
Número

d.
parcela

1
2
3
4
5
6

6"a

Propietario

Pablo García- Loren.zana H' ; .

Pablo G-arcía ... ... ... ... ... .•. ~ ..
F"ra.ncisco .Colino R1811 ..."... .••• . .• •.. .. . .. . . ..
EIniUo CoUn.o ••.. ••. ••. .•• •.• •_.
Pranclsco Gorci.. ... .
Leoviglldo Ollrcl.. .., .
Francisco Colino R,lal (arrendatario)

Clase Areas Residencia

L. R. 1.26 Algadefe
L. R. 1,76 Algadefe
L. R. 1,92 Alga<lefe
L. R. 1,68 Algadefe
L. R. 0.96 Algadefe
L.R. 0,36 AIgadefe

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de mar~o dt: 1971 por la que se díetan
instruecíonas respecto a la. dotación de plazas de
Profesores agregad()s de Universi4a4.

Ilmo. sr.: Al ere"".. por lo. 1.<>y 8311961>, <le 17 de julio, sobre
estructura de las Facultades Universitaríe.Sy;suProfeso¡ado. el
Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad, como categorla
docente intermedia entre la de Ca-tec1rá'Ucó y Ele.'Profesor ad
junto y en el que habrla de ingr-esane-porconcW'S(K)posieión
de ámbito ·nacionaL COMo .único m~o dé alcanzat'·la categorla
de Catedrático de Universidad. niediante un ulterior concurso
de acceso. se institUyó as1mlsmo una nueva Unidad estructural
univers1taria con 1& denominaei6nde «DepartameJ)to».que'.ha
br1& de a:grupar a !as personasy·medios<matériales-destinados a
la labor docente, formativa. elnvestlgad~ra en el campo de. una:
determlna<la disciplina odl"iplJnasatlnes, Unl<lR<jéSta ~ue fué
conformada ulteriormente. porl(N¡, ·oorrespondleotes·neeretós·80
bre ordenación en Departamentos <le las dlstm.tasFacult""es
Universitarias., al enunciarse la'dell(nniIlaQión que,en principio.
habrlan <le Dev.... y las distintas <lwplmas que habr'ian de oons-
tltulrloa. .

Al señalarse las d1sclplina.sq11e habrían de inte~arse en los
distintos Departamentos, hubo de- :tenerse en cuenta el constan
te auge_ y continua evolución (le·laaCienetasde la Educación,
criterio 'éete que se refleió 611 lo. enumer<t\'lón <le las denomina
ciOnes con -que habrían de dotarse.. l&splaza.s de .• Profesores
agregados de nueve. creación, uosÍempr'e coincidentes -con las <le
las' cátedras «originales» que háb.l1an .de ser ulteriormente pro
vistas, mediante·1Od oportunos iWIDcursos de. 6éteSO. y de. J.aS
que dlch.... pi...... <le Profesores agregados deblan oonslder""..,
como una especlaIId"" o _tE! 06pecll'I.....

La aplicación de los indicadOS- preceptos. en la forma. actual,
para la <lotaeión <le las pl8Ua <le Profesores __dO<!, no sólo
ha constlt1.Údo un serio ob6táculo 6dministmtivo en.la const1~
tuolón de lQs TrJbunaJes <le loe eoneur&<><>.po8loi<meS 6llunei1\dOs
p...... 81> P"Ovlsilin, sino q~ 1U\sUB<:l~o probl_ de dlflcD
superación, a los efectos <le equ¡_aeiiJn u1terlOr,_a el acceso
por concurso a las cátedras vacantea.c~m lo que se ha desvir
tU6do la propia naturaJeza <le lo. (lategoria <lOCétlte <leI Profe
sor agregado, constituida prec1samente como medio para' alctm
zar la <lefinitiva y última <le Catedrático <le Unlversldad

Al opieto <le obviar, en lO pOSlbJe, las lmpllcaclones ..punta
dQ,s, es preciso dlctar las oportunas nortntl8 aela~ias qUe
sin alterar la estructura actual de los DepartamentoS y las de:
nominaciones de las disciplinas ,que 106. coI13tjtuyen., faciliten los
trámites <le los concurllOS <le _._a 1.. provisión de las
catedros vacantes o de nueva creación.
. En virtud de lo expuesto, de eonform1dadeon las atribucio

nes conferldas por loa De<>retos ar<lena<lares <le las distlntas Pi¡,.
cultades y con .,1 dictamen <Id! CogoeJo Nllolona.! de E<Iueaclón.

Este Minj.5tel'io ha dispuesto:
1;0 Cuando en un Departament<> se cree una plaza de Pro

fesor agregado para 'impartir eru>eúanzas de una disciplina de
la .cual ya exista. una cátedra, dicha plaza,. de Profesor agre
gado habrá de dotarse con la misma denominación de la. indi
cadseátedra. .

2,Q En 108 casos en que 1& plaza de Profesor agregado que
se crea, venga a satisfacer la. necesidad de una enseñanza espe
cializada, dentro de una djscíplina· ya servida. por una cátedra,
la denominación de aquélla deberá.comprender el nombre de
la cátedra, figurando entTe p...énte.sls el <le la espeela.!ldad. En
estos casos. al anU11cierse el OOITespondiente concurso-oposicion.
habl"áde hacerse- coni:ltarexpresamente qüe el programa. que
debe de .ser incluido en. la Memoria y. sobre el que ha de versar
el cuarto ejercicio habrá de comprender. necesariamente, temas
correspondientes a la "tnateria .másgener&l y a 1& propiá .espe
c1a1ldad.

3.0 Existen casos especiales, de cátedras dotadas, cuya deno
núnación y oontenido responde a materias que en le. actualide.d
poseen· suficiente ehtidad por .separad':), siendo la existencia de
Profeso-resagrega-dos. versadOS únicamente en una de las disci~
pJmas~ue integran la. <IenomJnación actuo.l<le las cátedras de
referencia., no sólo conveniente Elino aconsejable: tal es: el caso
<le l8sactUa.!és· cá1edrae de «!,lsiologla _era.! y Qultnlca bic>
lógiCQ Y Fisiología. espeeial»,«Higiene y 5e.nidad d~ Míerobioit>
giay ,Parasitblogia»,etc: Sin embargo. hasta. tanto por el De
partlttnento no pueda. proceder:se. a .. la com'eniente-' div15ión de
las cátedraS.en <lueeoi1curran'est.6s ce.racterístlcas en etras
que,· COn las- dotaciones. colTe8Pondicntesy previo dictamen del
Cons:ejo Nacional de Educación. deban· constituirse en SU' mo.
mento, a partir de la denominación anterior, las plazas corres
pon,:Uentes . de Profesoresfigrege.dos qUe se doten, habrán de
llevar la misma denominación de la cátedra .actual, según se
dispone en el núniero 1,,0 -ele esta orden;

Lo dIgo s. V. t, para su conoetmiento y efectos.
Dios~uar:de a V. l. muchos afias.
MadrId, 4 de marzo de 1971.'

VILLARPALABI
Ilmo. .sr. Director 'general de, Dniversidades e· Investigación.

ORDEN de 9 de marzo de 1971 por la ,que se publica
la sentencta.dictada por el Tribunal supremo recaída
en el recurso oontencioso.-administrativo interpuesto
por don Elido Sanz Velasco. _

Dma. Sr.: En el r-ecu:rso eontencio.so-adm.1nistra-tivo inter
puesto por don Elicio Sanz Velasco, sobre impugnación de Re
solución de '*'te Departamento de9 de abril de 1968, y contra
la denegación por sl1encio administrativo del recurso de repe-
sición deducido respecto a. la mencionada Resolución. el Tribunal
Supremo, en fecha 23 de diciembre de 1970. ha dictado la si~
gUiente sentencia:

«Fs.1lamos: Que can desestimación del recurso contencioso-
administra.tivo interpuesto, en nombre y representación de don'
Elieio 8anz Vela.soo, del Cuerpo de Directores Escolares, oontra


